
Órgano de Difusión del Gobierno del Estado de Sonora' Secretaria de Gobierno' Dirección Gen

CONTENIDO:

ESTATAL
MUNICIPAL

índice en I~ página número 15

TomoClXXXV
Hermosillo, Sonora

Número 38 Secc. I
Jueves 13 de Mayo del 2010



GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA

GUILLERMO PAJ)RES ELlAS, Gobernador del EstadeLibre y
Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed:

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha. servido dirigirme el
siguiente

ACUERDO:

NUMERO 167

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIDRE Y SOB'ERANO DE SONORA, EN

NOMBRE DEL PUE)JLQ, TIEN~ A, BIEN Dl!;CR,EtAR.LA SIGUIENTE:

LEY

QUE REFORMA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN
pOLíTICA DEL ESTADO DE SONORA.

ARTiCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 67,párrafos primero y quinto y 150,
párrafos primero y segundo, de la Constitución Politica del Estado de Sonora, para quedar
como sigue:

ARTICULO 67.- El Instituto Superior de Auditorla y Fiscalización se constituye como un
órgano del Congreso del Estado dotado de autonomía presupuestaria, técnica y de gestión
en el ejercicio de sus atribuciones y para decidir sobre su organización interna,
funcionamientoy resoluciones, en los términos que disponga la ley. Estará encargado de la
revisión y fiscalización de los estados financieros y cuentas públicas estatal y municipales.
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La función de fiscalización será ejercida
anualidad, legalidad, def11litividad, imI'arc:i!:úi~

onne a los principios de posterioridad,
confiabilidad.

A) aH) .. ,

El Auditor Mayor y los auditores adjuntos del Instituto Superior de Auditorla y
Fiscalización durarán en su encargo un periodo de siete años. Dichos funcionarios solo
podrán ser removidos por el Congreso por las causas graves que al efecto se determinen en
la ley y por la misma mayoría que cada uno requiere para su nombramiento.

ARTICULO 150.- Los recursos económicos de que disponga el Gobierno del Estado, los
municipios, así como sus respectivas !ldministraciones. públi~i descentralizadas, y los
organismos autónomos, se administrarán con eficiencia, eficacia,·economía, transparencia
y honradez para cumplir los objetivos y programas a los que estén destinados.

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por el Instituto Superior de
Auditoría y Fiscalización, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se
asignen en los respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin
menoscabo de lo dispuesto en el artículo 67 de esta Constitución.

TRANSITORIO

ARTíCULO UNICO.- La presente ley entrará en vigor el día de su publicación en el
Boletín Oficial del Gobierno del Estado, previo c6mputo que se realice de la aprobación o
rechazo que emitan los ayuntamientos del Estado, a quienes se les deberá notificar los
términos de la presente ley para los efectos dispuestos por el artículo 163 de la Constitución
Política del Estado de Sonora.
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Se instruye a la Mesa Directiva o a la DiputaciónPermanente del Congreso del Estado, en
su caso, a efecto de que lleve el cómputo respectivo y la remita al Titular del Poder
Ejecutivo en caso de resultar aprobada, para su publicación en el Boletín Oficial del
Gobierno del Estado.

Comuníquese al Titular del Poder Ejecutivo para su publicación en el
Boletin Oficial del Gobierno del Estado.

SALON DE SESIONES DEL H. CO RESODEL ESTADO
Hermosillc, Sonora, 27 de . de 2010.

~. COII_SO DEL ESTAD"
Dl!8OlIORA

~
C. MAR~ A. RAMíREz WAKAMATZU

DlPU',D SECRETARIO

Por tanto, mando se publique en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado y

se le dé el debido cumplimiento.

Dado en la Residencia del Poder mecutivo. en la ciudad de Hermosillo,

Sonora, a los veintinueve días del mes de abril del afio dos mil diez.

EL SECRETARIO DE GOB
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